
MUNICIPAL A FAVOR DE
.ESCUELA NAUTICA i,LC,RIHUEÑO-

LOTA, 08 Df, OCTIIBRE DE 2018.-

DECRf,ro N:lll49J

Vistos: V¡stos:
Provecto de Subvención año 2017,"

presentado porrla organización "ESCUELA NAUTICA MARIHUEÑo" Certifcsdo N'?21l
del l2.l2.l?óe Se(retrrio Mutricipá1. que da cue¡ta del acuerdo del Concejo en orden a olorgar
la subvención, Certifcado N"240ldel 03.04.201Elde Secret¡rio Municipsl . que Cefifica que la

Orgaoización tiene Personalidad Juridica vigentc y se encuentra Inscrita e¡ el registro municipal de
personas jurídicas receptora de fondos públicos, Cefificádo No30 ¿lel l9.l2.l7rde Tesorero
Muoicipal que certifica que la Organización no t¡enen Rcndiciones Pendientes por

Subvenciones . Ord, N'?9 /ile 08.0ó.l7de Asesor Jurid¡co, que señala que la Organización
cumple con los requisitos legales para que se otorgue Subvención año 201 7,'Cerlific¡do No05/
(Ref, Ord. Nol86y'de l4.01.l1lde Dircctora de Dideco, que señala que la Subvención es

atingente a su área y , Cert¡ficado No33l y'de fecha de 21.0?.1?¡e Director de Secplar, que

señala que la Organizac¡ón cumple con los requerimientos exigidos para otorgar subvención

Municipal y, en uso de las facultades que me confieren ,os artículos 12'y 63'de lá Ley No

,\t,Rl t,tBA suBvfNCtoN

18.695,Or9ánica Conslitucional Municipalidades.

PECBEIq:
l.- APRUEBASE Proyecto de Subvención

Municipal /la Organ¡zac¡ón 'ISCUELA NAUTICA MARIHUEÑO'/ por la suma de
/ $246.000/ (Do.c¡entos Cuaren(a y seis m¡l Pesos ), que se paSarán de una sola vez ,'/ 2.- La referida subtención 5e dest¡nará a

cubrir gastos de "IDENTIDAD MARIHUEÑOJ,úothil. Morrál/pers estemp¡r y Toell¡
Microlibr¡ )' la Organización, conforme al detalle individualizado en el proyecto que se aprueba

3,- Formalicese el convenio de

otorgamiento de la subvención en virtud del afículo l5 de la Ordenanza
4.- De los fondos entr€gados, deb€rán

rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esla Corporación, dentro de

los plazos establecidos en el art. 19 de la ordenmza Municipal, esto es l0 dias para la ejecución y
luego 5 días háb¡les para la rendición de cuentas;
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Distribución:
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